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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 2 k MAR 2023
VISTO: la gestión promovida por la empresa Puerta del Sur S.A., mediante 
la cual solicita autorización para importar, con exoneración de gravámenes, 
diversos bienes necesarios para ser utilizados en la seguridad de las 
instalaciones de la concesión del Aeropuerto Internacional de Carmelo;

RESULTANDO: I) que la Unidad de Control creada por el Anexo G, del 
Decreto N° 376/002, de 28 de setiembre de 2002, dio su conformidad a la 
lista de importación N° 198 y adjunto el informe de Coordinación Ejecutiva 
correspondiente a dicha Unidad de Control, que señala que los bienes a 
importar son materiales necesarios para la seguridad a ser utilizados en el 
Aeropuerto Internacional de Carmelo;

II) que el Ministerio de Economía y Finanzas, verificó el 
cumplimiento de los requerimientos legales establecidos por la normativa 
vigente;

CONSIDERANDO: que es necesario para la seguridad de la terminal aérea, 
la incorporación de los bienes que se detallan en las facturas agregadas en 
obrados;

ATENTO: a lo informado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas y a lo dispuesto en el Decreto Ley N° 15.637, de 28 de setiembre 
de 1984, en la Ley N° 16.906, de 7 de enero de 1998, y los Decretos Nos. 
293/001, de 25 de julio de 2001, 376/002, de 28 de setiembre de 2002, 
153/003, de 24 de abril de 2003, 192/003, de 20 de mayo de 2003 y 
317/003, de 4 de agosto de 2003;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Autorízase a la empresa Puerta del Sur S.A. a importar los bienes 
detallados en la lista N° 198, la que forma parte de la presente resolución, 
exonerados de todo recargo, Impuesto Aduanero Único a la Importación, 
Tasas Consulares, Tasa de Movilización de Bultos y en general todo tributo 
cuya aplicación corresponda en ocasión de la importación de los bienes, por 
el monto imponible total de U$S 37.955,70 (Dólares de los Estados Unidos 
de América treinta y siete mil novecientos cincuenta y cinco con 70/100).

1



2o) Dicho listado se considera parte integrante del Régimen de Gestión 
Integral y Plan Maestro de Inversiones, así como del Acuerdo de Ampliación 
y Modificación del Contrato de Gestión, celebrado el 8 de noviembre de 
2021, al que la empresa Puerta del Sur S.A. debe dar cumplimiento ante la 
Unidad de Control, de acuerdo a lo dispuesto en el Régimen de Gestión 
Integral, establecido en el Decreto N° 376/002, de 28 de setiembre de 2002.

3o) Declárase que deberá darse cumplimiento a las normas vigentes 
emanadas de las autoridades competentes en la implantación, ejecución y 
funcionamiento del proyecto y operaciones a las que se refiere el régimen de 
gestión Integral del Aeropuerto Internacional de Carrasco “General Cesáreo 
L. Berisso” y que son aplicables al Acuerdo de Ampliación y Modificación de 
Contrato de Gestión, celebrado el 8 de noviembre de 2021. Su 
incumplimiento podrá, cuando a ello hubiere mérito, traer aparejado de oficio 
o a petición de parte, la revocación de la presente Resolución, de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente y demás 
disposiciones concordantes o que se establezcan.

4o) Comuniqúese a la Dirección General Impositiva y a la Dirección Nacional 
de Aduanas y notifíquese. Cumplido, archívese.
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FACTURA EN Dolares, HOJA 1

ües-GnpvíOíi chsí m ateria l P roveedor D ocum ento N* Cantidad
CIF D olares

un ita rio i
! Destino

w e lí PW'-’ K ÜC Consoladora pera 2 lectoras GE.NPER SA ' PROFORMA 220030 7 l i l i t i O 17,182.90

PW W 1R 2 E xp a rio r de 2 lectoras GEÑPER SA PROFORMA 3 » : 3 ; 530.10 2 967.30 i S s a s a s S i a a s
yvwefl W 5 K 2 IN C 1  Gabinete para fíjenla de alimentación os! Sistema de CA GFHPFR SA PROFORMA 220030 7 ! 435.90: 3 051,30; Ptmymño Cmmlo

GENPER S A PROFORMA 7 588.50 4.819,5Qi Aeropaeito Carmelo ,,

ywefi OM32BHOND Lector ¡nteltaeme de m inwBonttrites OmniClass2, flexible _JG£NPER SA PROFORMA 220030 12 276,40 3.316,30 ■Aeropuerto Carmelo

ywo» 0-000-361-01 Sensor üc proximidad IS310 para salida Color Sanco GEÑPER SA PROFORMA. 220030 £ 1O6.C-0 424.00 Aeropuerto Carmelo

■006RGGMN iCLASS Seos Card, 8kB. Prog w i  SiO. Froní; W híts w { iátoss Firiísh, B ao . M m  » /  G ioss Fiwsh, Ssq 
i Encoded/Print . GENPER SA PROFORMA 220030 100 4,30 430.00: Aeropuerto Carmelo

r w i D ~  ■  ”  ~  '  ~  ~ í .......................  _  . . . . . .  _.......... «  . ..
32,191,80

FACTURA EN Dolares, HOJA 2

Descripción del material Proveedor Documento N" Cantidad
CtFDofZS]

unitario
CIF Total 

...Dolaras _
Destine

i 89640 Impresora de Jarales de íésnttieaeílri Uuai con Impresión a doble car GENPER SA PRPFORMA ..,220031 1 0  156,50 5.156,50 Aeroguerto Carmelo..
1 HDP 084084/500 Película boioaráfica córí diseño efe órbita de alte seguridad y orientación universa GENPER SA PROFORMA 220031 ; 183,20 163,20 Affloocertb Carmelo
1 YMCFK/500 084061 Cinta de impresión fiRNPFRSA PROFORMA .220031 1 342.90 342.90 Áerrojwer» Carmelo
i 89206 Kit dé limpieza {recomendado GENPER SA PROFORMA 220031 1 101,,30 101.30 Aeropuerto Carmelo
,L CIF 0$O 5.763.90

f fO T A L X il 'T A — U S ip 'O F ™ ............................. . ' 37 :355 ,70 |

X 'h '

E
xpedien

te N
°: 2022-3-41-0001146


